
 

ORD. ALC.  Nº 3100/     31     / 
 

ANT.:  ORD N° 2063 de Seremi Minvu envía 

propuesta de HNT Las Torres 6108 a 

Municipalidad de Peñalolén.   

 

MAT.:  Aprobación HNT Las Torres 6108 por 

parte de Concejo comunal en sesión 

ordinaria n°78 del 31.08.23 

              

PEÑALOLEN, 05/09/2023 

 

DE:  CAROLINA LEITAO ÁLVAREZ-SALAMANCA 

ALCALDESA MUNICIPALIDAD DE PEÑALOLÉN 

 

A:  ROCÍO ANDRADE CASTRO 

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL METROPOLITANA DE VIVIENDA Y URBANISMO 

Alameda 874, piso 8, Santiago. 

 
Junto con saludar, 

es de mi agrado informar a usted la aprobación por parte del Concejo Comunal de Peñalolén de la propuesta de 

habilitación normativa del terreno ubicado en Avda. Las Torres 6108, Peñalolén. 

Adjunto los 

antecedentes que respaldan dicha aprobación, así como también los verificadores de la difusión a la comunidad y el 

envío de los antecedentes al concejo comunal, todo en cumplimiento a lo establecido en la legislación vigente. Se 

adjuntan: 

1. Instrucción de la secretaria municipal que da cuenta de la aprobación de la HNT Las Torres 6108. 

2. Certificado ministro de fe que da cuenta de la entrega de antecedentes a los concejales y difusión 

a la comunidad. 

3.  Copia de correos electrónicos a concejales. 

4. Difusión en la web municipal. 

Ante cualquier 

duda o comentario, solicitamos ponerse en contacto con nuestra Asesora urbana, Arq Daniela Boccardo 

(daniela.boccardo@penalolen.cl; +56 2 2486 8034). 

Esperando la 

recepción en conformidad para la pronta continuidad en las gestiones que proceden 

Se despide atentamente a Ud., 

 

 

 

 

CAROLINA LEITAO ALVAREZ-SALAMANCA 

ALCALDESA 
 

AM/SM/DJ/JPM/DBA/SAC/sac 

DISTRIBUCIÓN: 

- Unidad de Vivienda 

- SECPLA (2) 

- Oficina de Partes 
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